
RAQUEL PENA

ViCEPRESIDENTA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO: 256-21

CONSIDERANDO; Que los dirigentes del G-20 han encomendado a la Organización para la Cooperación

y Desarrollo Económicos (OCDE) el desarrollo de un Plan de Acción para combatir la Erosión de la Base

Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS) que ha de ser adoptado por los países miembros de esta

organización y los denominados miembros del Marco Inclusivo contra la Erosión de la Base Imponible y

el Traslado de Beneficios (en lo adelante "Marco Inclusivo").

CONSIDERANDO: Que, en octubre de 2018, la República Dominicana, a través del Ministerio de

Hacienda, se unió al Marco Inclusivo como parte de los esfuerzos que el Estado está realizando para aplicar

los más altos estándares internacionales en materia de transparencia y lucha contra la evasión y elusión

fiscal.

CONSIDERANDO: Que la ley núm. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del

Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, del 9 de noviembre de 2012, modificó lo

relativo a la valoración de operaciones entre partes relacionadas contempladas en el artículo 281 del Código
Tributario.

CONSIDERANDO: Que la obligación de presentar el Reporte País por País ha sido regulada de acuerdo
con el estándar internacional planteado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económicos (OCDE) en la Acción 13 del Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el
Traslado de Beneficios (BEPS)-Informe Final 2015, siendo el objeto de dicho reporte el obtener
información tributaria consolidada, relacionada con la distribución global de los ingresos, impuestos
pagados y actividades de negocio de cada una de las entidades pertenecientes a un grupo multinacional.

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos del estándar mínimo de la Acción 13 BEPS consiste en

asegurar que la matriz de un grupo multinacional pueda presentar el Reporte País por País ante la autoridad

fiscal de su jurisdicción para efectos de intercambio con las autoridades fiscales de otras jurisdicciones
donde el grupo tenga entidades integrantes y con las que se tenga un acuerdo internacional que permita el
intercambio automático de información, así como un acuerdo entre autoridades competentes para el
intercambio de dichos reportes.

CONSIDERANDO: Que, siendo el intercambio de información una importante herramienta para combatir
la elusión y evasión fiscal, la República Dominicana ha suscrito la Convención sobre Asistencia

Administrativa Mutua en Materia Fiscal (CAAMT), el cual permitirá acceder a la información contenida

en los Reportes País por País a través del intercambio de información automático.

CONSIDERANDO: Que, ante lo anteriormente indicado, resulta necesario adoptar las disposiciones que
permitan el cumplimiento de la obligación de presentar el Reporte Maestro y Reporte País por País.

CONSIDERANDO: Que es interés del gobierno dominicano la implementación de normas y
procedimientos claros, con el fin de contribuir a la seguridad jurídica de la Administración Tributaria y,
especialmente, de los contribuyentes. X'~\
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